
Guayaquil, 19 de agosto del 2019 

Señor 

MIGUEL ANGEL ESTEVES VILLANUEVA 

Ciudad.- 

Cúmpleme informarle que la, «Junta General de Accionistas de la Compañía 
PORTANEW $. A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de reelegirlo a 
usted como GERENTE GENERAL de la misma por un período de cinco años, con las 
atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo le corresponderá ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía de forma individual. 

El estatuto social de la compañía consta en la Escritura Pública de Constitución 
otorgada ante el Notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil, el 4 de diciembre del 
2001, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 13 de febrero del 
2002. 

Muy atentamente, 

  

ÁLVARO MIGUEL ESTEVES VELARDE 

SECRETARIO AD HOC DE LA JUNTA 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía PORTANEW $. A. 
para la cual he sido reelegido. Dejando constancia que mi nacionalidad es ecuatoriana 
y mi domicilio es en esta ciudad. Guayaquil, 19 de agosto del 2019, 

  

ZA 

GUEL ANGEL ESTEVES VILLANUEVA 

C.C. No. 0910947621 
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[REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
SuavaouI, ADJUNTA  



    

    

e a 

REGSTRO MERCANTIL GOBIERNO 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:39.714 

FECHA DE REPERTORIO:19/ag0/2019 
HORA DE REPERTORIO:09:23 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Agosto del dos mil diecinueve queda inscrito 
el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
PORTANEW S.A., a favor de MIGUEL ANGEL ESTEVES 
VILLANUEVA, de fojas 22.655 a 22.658, Libro Sujetos Mercantiles 

número 3.052. 

ORDEN: 397147“ 
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, : DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 21 de agosto de 2019 DELEGADO 

' . REVISADO sol? o 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido -en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0066481 
  

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 
Telf: (593 4) 229 5030
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